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DECRETOS 
 
DECRETO Nº  077 
 

La Rioja, 10 de febrero de 2003 
 
 Visto: las últimas precipitaciones pluviales que 
azotaron con viento y piedra a distintas comunidades de la 
ciudad capital y del interior de nuestra provincia, en particular la 
registrada en la madrugada del día de la fecha; y,- 
 
Considerando: 
 
  Que tales fenómenos meteorológicos han afectado 
sectores de viviendas precarias, dejando a familias íntegras sin 
sus casas y, por consiguiente, debieron ser evacuadas a distintos 
lugares de nuestro medio. 

Que, en tal sentido, la Subsecretaría de Desarrollo 
Social y Asuntos Municipales solicita se le otorgue una partida 
de Pesos Diez Mil ($10.000), para ser destinada a la compra de 
insumos (frazadas, chapas, nylon negro) y otros elementos que 
se requieren para brindar asistencia inmediata a dichos 
pobladores. 

Que ante la magnitud de la situación que se ha 
originado el Gobierno de la Provincia no puede permanecer 
indiferente frente a tales hechos y, en cumplimiento de las 
obligaciones fundamentales en el plano social, toma la iniciativa 
de acudir en ayuda de la comunidad afectada. 

Que por lo precedentemente expuesto es propósito de 
esta Función Ejecutiva autorizar al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas a hacer entrega, a favor de la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Asuntos Municipales, de la suma antes 
consignada, a los fines señalados precedentemente, mediante la 
emisión de un formulario C-42 Orden de Pago sin Imputación 
Presupuestaria”, debiendo producir  posteriormente la 
regularización de la operación autorizada por el presente, 
conforme lo establece la Ley 6425. 

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 123 de la Constitución Provincial.- 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º.-Autorízase al Ministerio de Economía y 

Obras Públicas a efectuar la entrega al S.A.F. Nº 140- 
Subsecretaría de Desarrollo Social y Asuntos Municipales, de la 
suma de pesos Diez Mil ($10.000), a través de un anticipo de 
fondos –Formulario C-42-Orden de Pago sin Imputación 
Presupuestaria, por las consideraciones tenidas en cuenta en el 
presente acto administrativo. 

Artículo 2º.- Exceptúase del pedido de los Certificados 
de Habilitación Fiscal para contratar y para Percibir (Decreto Nº 
480/97), a las contrataciones que se realicen con los fondos 
asignados por el Artículo 1º. 

Artículo 3º.-El responsable del Servicio de 
Administración Financiera deberá producir la regularización de 
la operación autorizada por el Artículo 1º, conforme lo establece 
la Ley 6425, en un plazo que no podrá exceder los treinta  (30) 
días corridos desde su recepción. 

Artículo 4º.-El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Obras Públicas y suscripto por el 
señor Secretario de Hacienda. 

Artículo 5º.-Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.- 

 
Maza, A.E., Gobernador – Aldao Lamberto, J.D., M.E. y 
O.P. – Garay, J.M., S.H.  
 

* * * 
 
DECRETO Nº 097  
                 

La Rioja, 12 de febrero 2003 
 
 Visto: la deuda que mantiene la subsecretaría de 
Desarrollo Social y Asuntos Municipales con la Firma Julio Noe 
Arias S. R. L.; y  
 
Considerando: 
 
 Que mediante Resoluciones S. D. S. Nº 1625/99 ; 
1626/99; 1627/00; 16640/00; 1667/00; 1879/99; 1884/99; 
1902/99; 1933/99; 1935/99; 1933/99; 1936/99; 1966/99; 
1990/99; 1993/99; 1994/99; 2422/99; 2424/99; 2426/99; 
2427/99; 2428/99; 2429/99; 2430/99; 2431/99; 2432/99; 
2433/99; 2468/99; 2469/99; 2472/99; 2474/99; 2475/99; 
2476/99; 2478/99; 2479/99; 2482/99; 2483/99, 2484/99; 
2485/99; 2487/99; 2488/99; 2489/99; 2497/99; 2500/99, se 
reconoce y dispone el pago a favor delas firmas farmacia San 
Cayetano S. R. L y farmacia Americana S. R. L de Julio Noe 
Arias S. R. L. por la suma total de pesos setenta y dos mil 
trescientos veintisiete con 22/100 ($ 62.327.22), por la provisión 
de medicamentos a personas de escasos recursos. 
 Que mediante nota de fecha 06 de febrero de 2003, se 
presenta el Señor Ricardo Luis Arias en su carácter de Socio 
Gerente de la Firma Julio Noe Arias S. R. L  ofreciendo una 
quita del cincuenta por ciento (50%) sobre la deuda reclamada 
de conformidad a los términos del  Decreto Nº 887/01 y su 
modificatorio Decreto Nº 565/01. 
 Que al tomar intervención de competencia la Dirección 
Legal y técnica del Ministerio de Economía y Obras Públicas, 
mediante Dictamen Nº 038/03, manifiesta que la deuda 
reclamada se encuentra alcanzada por el régimen de 
consolidación dispuesto por la Ley Nº 7.112 y sus decretos 
reglamentarios y complementarios, quedando a criterio de la 
autoridad competente aceptar o rechazar el ofrecimiento de quita 
efectuado por el ocurrente, en un todo de acuerdo al Decreto Nº 
887/01 y su modificatorio Decreto Nº 565/01. 
 Que la Dirección General de Deuda Pública 
dependiente del Ministerio de Economía y Obras Públicas emite 
el informe de conveniencia económica establecido en el artículo 
4º del Decreto Nº 887/01. 
 Que por lo precedentemente expuesto, es propósito de 
esta Función Ejecutiva aceptar la quita ofrecida por el ocurrente 
y autorizar a la dirección General de duda Pública dependiente 
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, a realizar el pago 
de la suma resultante. 
 Por ello, y en uso de la facultades conferidas  por el 
articulo 123 de la Constitución Provincial, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
 Artículo 1º- Acéptase la quita del cincuenta por ciento 
(50%) ofrecida por la Firma Julio Noe Arias S. R. L., sobre la 
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deuda reclamada en los expediente cuya información se 
encuentra contenida en el Anexo I que forma parte integrante 
del presente acto administrativo, de  conformidad a lo 
establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 887/01 y su  
modificación Decreto Nº 369/02. 
 Artículo 2º- Autorízase a la Dirección General de 
Deuda Pública dependiente del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas, a librar orden de pago a favor de la Firma Julio Noe 
Arias S. R. L. por la suma de  pesos treinta y un mil ciento 
sesenta y tres con 61/100 (431.136,61), importe resultante de la 
aplicación del cincuenta por ciento de quita (50%) sobre un 
líquido a pagar de pesos sesenta y dos mil trescientos veintisiete 
con 22/100 ($62.327,22); correspondiente a la deuda originada 
en la provisión de medicamentos a la Secretaría de desarrollo 
social, y cuyos antecedentes se encuentran contenidos en los 
expedientes mencionados en el Anexo I que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, erogación que se 
imputará a las partidas específicas del presupuesto 2003, Ley Nº 
7.474, con cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Obras Públicas y suscripto por el 
señor Secretario de Hacienda. 
 Artículo 4º- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. 
 
 
Maza, A. E. Gobernador – Aldao Lamberto, J.D. M. E. y O. 
P. - Garay M. J., S. H. 
 

ANEXO I 
 

 
Expediente Nº Nº Factura Fecha Resolución Importe 
E3-00446-8-99 B 0003-00000139 29/03/99 S.D.S. 2484/99 $ 1.559,54 
E3-00499-6-99 B 0003-00000125 25/03/99 S.D.S. 1935/99 $ 1.576,68 
E3-00540-3-99 B 0003-00000145 30/03/99 S.D.S. 2496/99 $ 1.574,35 
E3-00541-4-99 B 0002-00000572 30/03/99 S.D.S.2469/99 $ 1.574,35 
E3-00544-7-99 B 0003-00000148 30/03/99 S.D.S. 2475/99  $ 1.226.79 
E3-00545-8-99 B 0002-00000575  30/03/99 S.D.S. 2490/99 $ 1.567,71 
E3-00546-9-99 B0003-00000168 08/04/99 S.D.S. 1626/99 $ 1.394.82 
E3-00552-4-99 B 0003-00000167 08/04/99 S.D.S. 1664/00 $ 1430.82 
E3-00572-2-99 B 0003-00000181 19/04/99 S.D.S 2474/99 $ 142900 
E3-00574-4-99 B-0003-00000179 19/04/99 S.D.S. 2487/99 $ 1.538,40 
E3-00579-9-99 B 0003-00000179 19/04/99 S.D.S. 1625/99 $ 1.183.05 
E3-00580-0-99 B 0003-00000187 19/04/99 S.D.S. 2476/99 $ 1.201.70 
E3-00582-1-99 B 0003-00000186 19/04/99 S.D.S. 2431/99 $ 1.574.28 
E3-00584-3-99 B 0003-00000184 19/04/99 S.D.S. 2472/99 $ 1.568.77 
E3-00585-4-99 B 0003-00000188 19/04/99 S.D.S. 1933/99 $ 1.271.34 
E3-00613-0-99 B 0003-00000215 20/04/99 S.D.S. 2483/99 $ 1.272,55 
E3-00619-5-99 B 0003-00000214 20/04/99 S.D.S. 2427/99 $  1.519.37 
E3-00629-4-99 B 0003-00000206 20/04/99 S.D.S. 2489/99 $ 1.587.47 
E3-00630-5-99 B 0003-00000208 20/40/99 S.D.S. 2430/99 $ 154308 
E3-00633-7-99 B 0003-00000191 20/04/99 S.D.S. 1627/00 $ 1.538.45 
E3-00635-9-99 B 0003-00000211 20/04/99 S.D.S. 2426/99 $ 1.563.64 
E3-00637-1-99 B 0003-00000210 20/04/99 S.D.S. 2468/99 $ 1.340.42 
E3-00641-5-99 B 0003-00000212 20/04/99 S.D.S. 2428/99 $ 1.328.84 
E3-00643-7-99 B 0003-00000204 20/04/99 S.D.S. 1966/99 $ 992.50 
E3-00645-0-99  B 0003-00000207 20/04/99 S.D.S. 1990/99 $ 1.403.26 
E3-00646-0-99 B 0003-00000189 20/04/99 S.D.S. 2482/99 $ 1.577.38 
E3-00649-3-99 B0003-00000222 23/04/99 S.D.S.  2485/99 $ 1.539.39 
E3-00652-6-99 B 0003-00000196 20/04/99 S.D.S. 2422/99 $ 1.354.68 
E3-00654-8-99 B 0003-00000201 20/04/99 S.D.S. 2500/99 $ 1.478.01 
E3-00661-4-99 B 0003-00000221 23/04/99 S.D.S. 2433/99 $ 937.95 
E3-00662-5-99 B 0003-00000195 20/04/99 S.D.S. 2488/99 $ 1.177.71 
E3-00670-2-99 B 0003-00000223 26/04/99 S.D.S.  1879/99 $ 1.185.97 
E3-00681-2-99 B 0002-00000613 29/04/99 S.D.S. 2492/99 $ 1.049.99 
E3-00682-3-99 B 0003-00000228 29/04/99 S.D.S. 1993/99 $ 1.409.79 
E3-00683-4-99 B 0003-00000231 29/04/99 S.D.S. 2434/99 $ 1559.46 
E3-00685-6-99 B 0003-00000229 29/04/99 S.D.S. 1902/99 $ 1.181.06 
E3-00697-7-99 B 0003-00000235 03/05/99 S.D.S 1667/00 $ 1.535.48 
E3-00698-8-99 B 0003-00000236 04/05/99 S.D.S. 1884/99 $  794.56 
E3-00701-0-99 B 0003-00000233 05/05/99 S.D.S 2478/99 $ 1.528.85 
E3-00702-1-99 B 0003-00000234 03/05/99 S.D.S. 2429/99 $ 1.351.12 
E3-00703-2-99 B  0003-00000232 03/05/99 S.D.S. 1936/99 $ 1.226.12 

E3-00736-2-99 B 0003-00000243 07/05/99 S.D.S. 2479/99 $ 1.514.90 
E3-00737-3-99 B 0003-00000240 07/05/99 S.D.S. 2497/99 $ 1.288.25 
E3-00753-8-99 B 0003-00000236 04/05/99 S.D.S. 1884/99 $ 794.56 
E3-00784-6-99 B 0003-00000258 17/05/99 S. D. S. 2424/99 $ 1.585.49 

 
* * * 

 
DECRETO Nº 153 (S. P. y T. )                          
 

04/03/03 
 
 Aceptando la renuncia al cargo de Coordinador de Area 
de Sistemas de Información Administrativa y Seguimiento de la 
Dirección General de Promoción y Asistencia a las Micros, 
Pequeñas y Medianas Empresas ( MiPyMEs) de la Secretaría de 
Producción y Turismo Funcionario No Escalafonado Interpuesta 
por el Lic Pablo Darío Cabral Martínez, D. N. I. Nº 23.616.345. 
 
Maza, A.E. Gdor. - Lamberto Aldao, D. J., M.E. y O.P. - 
Bengolea, J. D., M. P. T. 
 

* * * 
 
DECRETO Nº 154 (S. P. y T.)   
 

                          04/03/03 
 
 Designando en el cargo de Coordinador de Área de 
Sistemas de información Administrativa y Seguimiento de la 
Dirección General de Promoción y Asistencia a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) de la Secretaría de 
Producción y Turismo Funcionario No Escalafonado- al señor 
Lorenzo Nicolás Waidatt, D. N.I. Nº 13.708.403. 
 
Maza, A.E. Gobernador  - Aldao Lamberto, J.D., M.E. y 
O.P. - Bengolea, J.D. , M.P. y T. 
 

* * * 
 

DECRETO Nº 178 
 

La Rioja, 11 de marzo de 2003 
L

 Visto: el Expediente Código B53- Nº 0005-4/2003, 
mediante el cual la Dirección General de Trabajo -S.A.F. 210-, 
solicita incorporar al Presupuesto General de la Administración 
Pública Provincial – Ley Nº 7.474 los saldos bancarios del 
ejercicio 2002, por la suma de $ 2.311.55; y , 
 
Considerando: 
 
 Que el Artículo 6º de la Ley de Presupuesto Nº 7.474, 
faculta a la Función Ejecutiva a introducir ampliaciones en los 
créditos presupuestarios y establecer su distribución en la 
medida que los mismos sean financiados con incrementos en los 
montos estimados para Recursos y para el Endeudamiento 
Público determinados en los Artículos 2º y 4º de la citada norma 
legal. 
 Que corresponde dictar el presente acto administrativo, 
en virtud de lo dispuesto por el Decreto de Distribución Nº 
02/03, Reglamentario de la Ley de Presupuesto Nº 7.474. 
 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los 
Artículos 6º de la Ley de Presupuesto Nº 7.474 y 123º de la 
Constitución Provincial, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Modifícanse los importes del Artículo 4º 

de la Ley de Presupuesto Nº 7.474, estimándose un incremento 
en los Recursos, conforme al Anexo que se adjunta y que forma 
parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º- Modifícanse los totales del Presupuesto 
General de la Administración Pública Provincial- Ley Nº 7.474, 
como consecuencia de lo establecido en el artículo anterior, 
estimándose un incremento en los Gastos, conforme al Anexo 
que se adjunta y que forma parte integrante del presente acto 
administrativo. 

Artículo 3º- Dése a conocer por donde corresponda de 
la presente modificación presupuestaria a la Función Legislativa 
Provincial conforme lo establece el Artículo 6º de la Ley de 
Presupuesto Nº 7.474. 

Artículo 4º- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Obras Públicas, suscripto por el 
señor Secretario de Hacienda. 

Artículo 5º- Comuníquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

 
Maza, A.E., Gobernador - Aldao Lamberto, J.D., M.E. y  
O.P. – Garay, J.M., S.H.  
 

ANEXO 
 
S.A.F. Nº 210 – D.G. de Trabajo – Expte. Cód. B 53 – N7 
0005 – 4/03 
 

RECURSOS 

  

Ju
r.
 

S
.A
.F
. 

S
ub

ju
r.
 

T
ip
o 

C
la
se
 

C
on

c.
 

S
ub

co
nc
 

C
ed
. 

F
.F
. 
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20 210 0 35 1 1 01 0 322 2.311,55  
TOTAL 2.311,55  

 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

FUENTES FINANCIERAS 
 

Nivel Institucional 
Concepto 

Adm. 
Central 

Org. 
Descen. 

Inst. Seg. 
Social 

Total 

Dism. De Otros Activos Financ. 
   De Caja y Bancos  
        De Caja y Bancos Libre Dispon. 

2.311,55   2.311,55 
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Increm. Dismin. 

1 20 0 210 3 0 0 0 0 1401 322 2 5 5 0 700,00  
2 20 0 210 3 0 0 0 0 1401 322 2 9 2 0 578,24  
3 20 0 210 3 0 0 0 0 1401 322 3 3 2 0 300,00  
4 20 0 210 3 0 0 0 0 1401 322 3 3 2 0 300,00  
5 20 0 210 3 0 0 0 0 1401 322 3 3 3 0 433,31  

TOTAL GENERAL 2.311,55  

 
DECRETOS AÑO 2002 

 
DECRETO N° 036 
 

La Rioja, 08 de enero de 2002 
 

 Visto: la Ley N° 7.235 de Presupuesto de la 
Administración Provincial para el ejercicio 2002 y el Decreto de 
Promulgación N° 01/02, del 7 de enero de 2002; y  
 
Considerando: 
 
 Que el Decreto de Distribución N° 02/02 del 07 de 
enero de 2002 asigna los Recursos y Gastos del presupuesto Ley 
N° 7235 en forma global. 
 Que el Artículo 5° de dicha ley faculta a la Función 
Ejecutiva a asignar los créditos de la misma en forma analítica, 
previsto en los clasificadores presupuestarios y en las categorías 
programáticas utilizadas por cada jurisdicción, Organismos 
Descentralizados y entidades de Seguridad Social; 
 Que el segundo párrafo del artículo mencionado en el 
considerando anterior establece que los créditos que en la ley de 
presupuesto anual no se encuentren específicamente asignados a 
las distintas jurisdicciones o entidades, la Función Ejecutiva 
podrá distribuirlos en forma mensual de acuerdo con la 
ejecución real de los recursos. 
 Que conforme dicha norma, corresponde autorizar la 
respectiva asignación de créditos para el mes de enero de 2002. 
 Que, los Artículos 6° y 7° de la Ley N° 7235, otorgan 
facultades a la Función Ejecutiva para  efectuar ampliaciones y 
modificaciones presupuestarias respectivamente con algunas 
limitaciones cuyos alcances resulta necesario precisar. 
 Que, la medida propuesta se ampara en lo establecido 
por los artículos 5°, 6° y 7° de la Ley N° 7235 y en uso de las 
facultades conferidas por el Artículo 123° de la Constitución 
Provincial. 
 Por ello y en uso de las facultades otorgadas por el 
Artículo 123° de la Constitución Provincial,- 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
 Artículo 1°- Distribúyense analíticamente los gastos 
Corrientes y de Capital y los gastos generadores de Necesidad 
de Financiamiento, aprobados por los artículos 1°, 3° y 4° de la 
Ley 7235; los Recursos y  la Necesidad de Financiamiento 
estimadas por los Artículos 2°, 3° y 4°; y los Gastos y 
Contribuciones Figurativos resultantes del presupuesto de 
Gastos y Recursos aprobados por dicha Ley de Presupuesto, 
correspondientes a las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Provincial - Ejercicio 2002 y asignados 
globalmente por Decreto de Distribución N° 02/02 del 07 de 
enero del 2002, de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo 
que se adjunta y que forma parte integrante del presente decreto. 
 Artículo 2°- Mantiénese vigente lo normado en 
términos de distribución de Recursos y Gastos en forma 
analítica en todo lo que no se indica en el presente acto 
administrativo por lo establecido en el Decreto de Distribución 
Anual N° 02/02 del 07 de enero de 2002. 
 Artículo 3°- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Obras Públicas y suscripto por el 
señor Secretario de Hacienda. 
 Artículo 4°- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. 
 
Maza, A.E., Gobernador -  Aldao Lamberto, J.D., M.E. y O. 
P. - Guerra, R.A., S.H. 
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RESOLUCIONES AÑO 2002 

  
RESOLUCION D.G.P.E. Nº 054 
 

La Rioja, 29 de noviembre 2002 
  
 Visto: el Expte. Cód. D1.1-Nº 00077-9- Año 
2.002, por el que la firma Talamuyuna S.A. beneficiaria 
del régimen promocional de la Ley Nacional Nº 22021, 
denuncia la puesta en marcha de su proyecto agrícola; y.- 
 
Considerando: 
 

Que el proyecto mencionado pertenecía a la firma 
Las Pircas S.A. quien recibió los beneficios promocionales 
a través del Decreto Nº 1109/88. 
 Que el mismo fue cedido a Talamuyuna S.A. y la 
cesión fue aprobada mediante Decreto Nº 1505/92, siendo 
adecuado por Decreto Nº 1375/93. 
 Que a fin de constatar las condiciones de la 
explotación promovida, se efectuó una inspección técnica 
al predio explotado, ubicado en el Departamento Arauco, 
verificándose que la actividad es normal, se ocupa el 
personal comprometido y se ejecutó la inversión prevista. 
 Que los analistas intervinientes se pronuncian en 
sentido favorable a la aprobación de la puesta en marcha, a 
partir del 02 de junio de 2001.  
  

Por ello y lo dispuesto por el Art. 2º, inc. 8), del 
Decreto Nº 181/95, modificado por Decreto Nº 673/98; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION 
ECONOMICA 
RESUELVE: 

 
1º.-Aprobar a partir del 02 de junio de 2001, la 

puesta en marcha del proyecto promovido por Decreto Nº 
1109/88, cedido por Decreto Nº 1505/92 a la firma 
Talamuyuna S.A. y adecuado por Decreto Nº 1375/93. 

2º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
insértese en el Registro Oficial y archívese. 
 
De Gaetano, M.A., D.G.P.E. 
 

VARIOS 
  

NEVADO DEL FAMATINA S.A. 
 

CONVOCATORIA: 
 

 Convócase a los señores accionistas de Nevado 
del Famatina S.A. a la Asamblea General Extraordinaria a 
celebrarse el día 23 de mayo de 2003 a las 17 horas en 
primera convocatoria en la sede social, sita en Ruta 
Nacional 38 Km 413, La Rioja. En caso de no reunir el 
quórum necesario, cítase a la segunda convocatoria para 

las 18,30 horas del mismo día. La asamblea es a efectos de 
considerar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta e invitación a los demás accionistas a suscribir el 
mismo. 

2) Ratificación de lo convenido en reunión de 
Directorio del día 23/04/2003 sobre venta de inmueble. 

                                                                                     
El Directorio 

 
Depósito de acciones de acuerdo a la Ley 19.550 

en el domicilio de la convocatoria en el horario de 10 a 12 
y de 19 a 21 horas. 

 
Alberto Cohen 

Presidente 
 
Nº 02588 - $ 240,00 - 25/04  al  09/05/2003 
 

* * * 
 

Cerro Plateado S.A. 
Convocatoria 

 
Convócase a los señores accionistas de “Cerro 

Plateado S.A.” a la Asamblea Anual Ordinaria a 
celebrarse el día 28 de mayo de 2003 a las 17,00 horas, en 
primera convocatoria, en la sede social de la sociedad, sita 
en la calle Santiago del Estero 245, ciudad de La Rioja. En 
caso de no reunir el quórum necesario, cítase la segunda 
convocatoria para las 18,00 horas del mismo día. La 
Asamblea es para considerar el siguiente Orden del Día: 
1.- Validez de la Asamblea y nombramiento de dos 
accionistas para firmar el Acta. 2.- Convocatoria tardía. 3.- 
Consideración de documentos - Artículo 234º - Ley 
19.550. Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2002. 4.- 
Consideración de la actuación del Directorio. 5.- 
Consideración de aumento de capital. 6.- Suscripción de 
aumento de capital. Depósito de acciones, acorde a la Ley 
19.550, en el domicilio de la convocatoria en el horario de 
10,00 a 12,00 y  de 19,00 a 21,00. El Directorio. 
 

Horacio Seligra 
Presidente 

 
N° 02592 - $ 250,00 - 02 al 16/05/2003 
 

* * * 
 

Nevado del Famatina S.A. 
Convocatoria 

 
Convócase a los señores accionistas de “Nevado 

del Famatina S.A.” a la Asamblea Anual Ordinaria a 
celebrarse el día 29 de mayo de 2002 a las 10 horas, en 
primera convocatoria, en la sede social de la sociedad, sita 
en Ruta Nacional Nº 38 - Kilómetro 413,   La Rioja. En 
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caso de no reunir el quórum necesario, cítase la segunda 
convocatoria para las 11,30 horas del mismo día. La 
Asamblea es para considerar el siguiente Orden del Día: 
1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2.- 
Convocatoria tardía. 3.- Consideración documentos - 
Artículo 234º - Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2002. 4.- Consideración de la actuación 
del Directorio. 5.- Consideración de los honorarios 
percibidos por el Directorio. Depósitos de acciones, de 
acuerdo a la Ley 19.550, en el domicilio de la 
convocatoria en el horario de 10,00 a 12,00 y de 18,00 a 
20,00. El Directorio. 
 

Alberto Cohen 
Presidente 

 
N° 02593 - $ 250,00 - 02 al 16/05/2003 
 

* * * 
 

Nevado Sur S.A. 
Convocatoria 

 
Convócase a los señores accionistas de “Nevado 

Sur S.A.” a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el 
día 30 de mayo de 2002 a las 15 horas, en primera 
convocatoria, en la sede social de la Sociedad, sita en Ruta 
Nacional Nº 38 - Kilómetro 412, La  Rioja. En caso de no 
reunir el quórum necesario, cítase la segunda convocatoria 
para las 16,30 horas del mismo día. La Asamblea es para 
considerar el siguiente Orden del Día: 1.- Designación de 
dos accionistas para firmar el Acta. 2.- Convocatoria 
tardía. 3.- Consideración documentos - Artículo 234º - Ley 
19.550, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2.002. 4.- Consideración de la actuación del Directorio. 5.- 
Consideración de los honorarios percibidos por el 
Directorio. Depósito de acciones, de acuerdo a la Ley 
19.550, en el domicilio de la convocatoria en el  horario de 
10,00 a 12,00 y de 19,00 a 21,00. El Directorio. 
 

Alberto Cohen 
Presidente 

 
N° 02594 - $ 250,00 - 02 al 16/05/2003 
 

REMATES JUDICIALES 
 

Martillero: Jorge F. Quiroga 
 
 Por orden de la Sra. Juez del Juzgado de Paz 
Letrado del Trabajo y Conciliación de la Cuarta 
Circunscripción Judicial de Aimogasta,  Pcia. de La Rioja, 
Dra. Mónica Grand de Ocaño, Secretaría Civil a cargo de 
la Dra. Alicia Mercedes Sínchez, en autos Expte. Nº 
1.734-C-2000, caratulados: “Ciares Pedro Julián c/ 
Eduardo Luis Mendoza - Prepara Vía Ejecutiva”, se ha 
dispuesto que el Martillero Público, Sr. Jorge F. Quiroga, 

venda en pública subasta, dinero de contado y al mejor 
postor, sin base el día 16 de mayo del corriente año a 
horas 12:00, el que tendrá lugar en el local de casa Nº 70, 
Bº Inmaculada II de esta ciudad de Aimogasta, donde 
serán exhibidos por el término de ley los siguientes bienes: 
Un juego de comedor de madera de algarrobo, compuesto 
por una mesa redonda de 1,20 cm y seis sillas, un televisor 
marca Ken Brown 20”, Nº de serie TXB 2168, sin control 
remoto, un ventilador de pie marca Karina, todos los 
bienes en buen estado de uso y conservación. Los mismos 
serán entregados en las condiciones en que se encuentren, 
no aceptando reclamos de ninguna naturaleza después de 
la subasta. La comisión de Ley del Martillero, 10%, será a 
cargo del comprador y abonada en el momento del remate. 
Si resultare inhábil el día fijado para el acto de remate, 
éste se llevará a cabo el día hábil siguiente a la misma 
hora y lugar. Edicto de ley por el término de tres (3) veces 
en el Boletín Oficial y diario El Independiente de esta 
provincia. 
Aimogasta, 16 de abril de 2003. 
 

Dra. Mónica Grand de Ocaño 
Juez de Paz Letrado 

 
Dra. Alicia Mercedes Sínchez 

Secretaria 
 
Nº 02590 - $ 65,00 - 29/04 al 06/05/2003 
 

* * * 
 

Por orden de la señora Presidenta de la Cámara 
Cuarta en lo Civil, Comercial y de Minas, Dra. Norma 
Abate de Mazzucchelli, Secretaría “B” a cargo de la Dra. 
María Haidée Paiaro, en Expte. Nº 5.074-A-1999, 
caratulados: “Atuel Fideicomisos S.A. - Ejecución 
Hipotecaria”, el Martillero, Sr. Julio C. Morales, rematará 
el día 09 de mayo de 2003 a horas 12,00 en los portales de 
esta Cámara, el siguiente bien: Un inmueble con todo lo 
clavado, plantado y demás adherido al suelo que el mismo 
contenga, con los accesorios y mejoras que tuviere, que 
según título se individualiza como punto “C”, y se sitúa en 
“Aminga Arriba” del distrito Aminga del departamento 
Castro Barros, con frente a la Avenida Castro Barros, que 
tiene forma de un cuadrado regular de cien metros de 
frente por cien metros de fondo, o sea la superficie de una 
hectárea, que linda: Sur: con la Avenida; Norte: con la 
sucesión de Antonio Azzalini; Este: con la misma 
sucesión y edificio fiscal del la Comisaría Departamental,  
y Oeste: con camino a Anillaco. Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción III, Sección “A”, Manzana veintidós, 
Parcela “11”, Matrícula Registral: B-233. $ 57.504,84, o 
sea, el 80% de la valuación fiscal. El comprador abonará 
en el acto el 20% del precio final más la comisión de ley, 
saldo al aprobarse la subasta y, después de realizada la 
misma, no se admiten reclamos. Títulos agregados en 
autos, revisar en Secretaría. Gravámenes: los del presente 
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juicio y deudas fiscales. Edictos en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local por tres (3) veces. Si 
resultare inhábil el día fijado para la subasta, ésta se 
efectuará el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 
La Rioja, abril 25 de 2003. 

 
Dra. María Haidée Paiaro 

Secretaria 
 
Nº 02591 - $ 90,00 - 29/04 al 06/05/2003 
 

* * * 
 

En el Juzgado Federal de La Rioja, a cargo del Dr. 
Enrique Chumbita, Secretaría Fiscal, Tributaria y Previsional 
a cargo del Dr. Franco Román Grassi, se ha dispuesto que en 
los autos caratulados: “Fisco Nacional (AFIP-DGI) c/Todo 
Vidrios y Aberturas S.R.L. s/ Ejecución Fiscal”, Expediente 
N° 1.837/02, el Martillero Público Miguel Alfredo Herrera, 
designado en autos, venda en pública subasta el día 13 de 
mayo de 2003 a las 10,00 horas o el subsiguiente día hábil a 
la misma hora en el hall de entradas de Tribunales Federales, 
P.B. del edificio en Joaquín V. González N° 85 de la ciudad 
de La Rioja, el bien mueble embargado a fs. 13 de autos: l) 
Veinte (20) puertas de chapa con sus respectivos marcos de 
0,80 x 2,00 m, sin base, dinero de contado, al mejor postor y 
en el estado visto en que se encuentren al momento de la 
subasta. Debiendo abonar el comprador al momento del 
remate al Martillero actuante el importe correspondiente al 
precio de venta obtenido, más la comisión de ley, la guarda 
en depósito y el Impuesto al Valor Agregado (acreditando su 
condición con N° de C.U.I.T. o C.U.I.L.). El bien a subastar 
se exhibirá en calle Hipólito Irigoyen N° 367, barrio Centro 
de esta ciudad, los días 05, 06 y 07 de mayo en el horario de 
9,00 a 13,00. Para mayores informes en Secretaría Actuaria 
y/o Martillero, en el horario de 8,00 a 13,00 de lunes a 
viernes - Tel. 03822-461598 / 03822-439845 / Cel. 03822- 
15678496. 
Secretaría, 30 de abril de 2003.  
 

Dr. Franco Román Grassi 
Secretario Federal 

 
N° 02599 - $ 30,00 - 06/05/2003 
 

* * * 
 

En el Juzgado Federal de La Rioja, a cargo del Dr. 
Enrique Chumbita, Secretaría Fiscal, Tributaria y 
Previsional a cargo del Dr. Franco Román Grassi, se ha 
dispuesto que en los autos caratulados: “Fisco Nacional 
(AFIP-DGI) c/Cive La Rioja S.A. s/Ejecución Fiscal”, 
Expediente N° 1.622/01, el Martillero Público Miguel 
Alfredo Herrera, designado en autos, venda pública 
subasta el día 15 de mayo de 2003 a las 10,30 horas o el 
subsiguiente día hábil a la misma hora en el hall de 
entradas de Tribunales Federales, P.B. del edificio en 
Joaquín V. González N° 85 de la ciudad de La Rioja, el 
bien mueble embargado a fs. 9 vta. de autos: l) Un (01) 

pantógrafo de corte marca Billco, con colchón de aire, N° 
de serie W080193, sin base, dinero de contado, al mejor 
postor y en el estado visto en que se encuentren al 
momento de la subasta. Debiendo abonar el comprador al 
momento del remate al Martillero actuante el importe 
correspondiente al precio de venta obtenido, más la 
comisión de la ley, la guarda en depósito y el Impuesto al 
Valor Agregado (acreditando su condición con N° de 
C.U.I.T o C.U.I.L.). El bien a subastar se exhibirá en calle 
Ruta 5 - Km 3 - Parque Industrial de esta ciudad, los días 
12, 13 y 14 de mayo en el horario de 9,00 a 13,00. Para 
mayores informes en Secretaría Actuaria y/o Martillero, 
en el horario de 8,00 a 13,00, de lunes a viernes - Tel. 
03822-461598 / 03822-439845 / Cel. 03822-15678496.  
Secretaría, 30 de abril de 2003. 
 

Dr. Franco Román Grassi 
Secretario Federal 

 
N° 02600 - $ 30,00 - 06/05/2003 
 

* * * 
  

En el Juzgado Federal de La Rioja, a cargo del Dr. 
Enrique Chumbita, Secretaría Fiscal, Tributaria y 
Previsional a cargo del Dr. Franco Román Grassi, se ha 
dispuesto que en los autos caratulados: “Fisco Nacional 
(AFIP-DGI) c/Ferreyra César Hugo s/Ejecución Fiscal”, 
Expediente N° 1.764/01, el Martillero Público Miguel 
Alfredo Herrera, designado en autos, venda en pública 
subasta el día 15 de mayo de 2003 a las 10,00 horas o el 
subsiguiente día hábil a la misma hora en el hall de 
entradas de Tribunales Federales, P.B. del edificio en 
Joaquín V. González N° 85 de la ciudad de La Rioja, el 
bien mueble embargado a fs. 18 de autos: l) Una (1) 
máquina sin fin, marca Delbre, modelo D B 350 y la base 
modelo M 600 C A, sin base, dinero de contado, al mejor 
postor y en el estado visto en que se encuentre al momento 
de la subasta. Debiendo abonar el comprador al momento 
del remate al Martillero actuante el importe 
correspondiente al precio de venta obtenido, más la 
comisión de ley; la guarda en depósito y el Impuesto al 
Valor Agregado  (acreditando su condición con N° de 
C.U.I.T o C.U.I.L.). El bien a subastar se exhibirá en calle 
Hipólito Irigoyen N° 367, barrio Centro de esta ciudad, los 
días 05, 06 y 07 de mayo, en el horario de 9,00 a 13,00. 
Para mayores informes en  Secretaría Actuaria y/o 
Martillero en el horario de 8,00 a 13,00 de lunes a viernes 
- Tel. 03822-461598 / 03822-439845 / Cel. 03822-
15678496.  
Secretaría, 30 de abril de 2003. 
 
 

Dr. Franco Román Grassi 
Secretario Federal 

 
N° 02601 - $ 30,00 - 06/05/2003   
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EDICTOS  JUDICIALES 
     
 El señor Presidente de la Excma. Cámara Primera 
en lo Civil, Comercial y de Minas de esta ciudad, Dr. 
Víctor César Ascoeta, Secretaría “B” a cargo de la 
autorizante, Dra. Sara Granillo de Gómez, cita y emplaza 
a los herederos, legatarios y acreedores del extinto Luis 
Ramón Figueroa, a comparecer a estar a derecho en los 
autos Expte. Nº 35.002 - Letra “F” - Año 2003, 
caratulados: “Figueroa, Luis Ramón - Sucesorio”, dentro 
del término de quince (15) días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de ley, Art. 342º y 
conc. del C.P.C. Edictos por cinco (5) veces. 
La Rioja, 09 de abril de 2003. 
 

Dra. Sara Granillo de Gómez 
Secretaria 

 
Nº 02555 - $ 40,00 - 22/04 al 06/05/2003 
 

* * * 
 
 El Presidente de la Excma. Cámara Unica de la 
IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, provincia de La 
Rioja, Dr. Oreste C. Chiavassa, Secretaría Civil, en los 
autos Expte. Nº 4.010 - Letra “G” - Año 2003, 
caratulados: “González, Abraham Rubén - Información 
Posesoria”, hace saber que se ha ordenado la publicación 
por cinco (5) veces el inicio del juicio de Información 
Posesoria sobre el inmueble ubicado en el paraje “Las 
Horquetillas”, Dpto. Chamical, provincia de La Rioja, de 
una superficie de 1.125 ha 0.183,36 m2. Que los linderos 
son: al Norte: con Omar Carbel, Este: Campo los Olivera, 
Omar Carbel, Sur: Ramona Wamba, camino vecinal a Las 
Horquetillas, Carmen Molina y Suc. Ramón Frejenal, 
Oeste: Suc. de Bernabé Plácido González, Suc. de Ferreira 
(hoy Jovino Wamba). El inmueble tiene el siguiente 
número de Nomenclatura Catastral: Dpto.: 12, 4-12-04-
424-078-354, es nueva inscripción. Cítese y emplácese a 
todos los que se consideren con derecho respecto del 
inmueble referido, a comparecer dentro de los quince (15) 
días posteriores a la última publicación del presente, bajo 
apercibimiento de ley. 
Secretaría, 11 de abril de 2003. 
 

Dra. Lilia J. Menoyo 
Secretaria 

 
Nº 02556 - $ 90,00 - 22/04 al 06/05/2003 

 
* * * 

 
El Sr. Presidente de la Cámara Primera en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Dr. Víctor César Ascoeta, 
Secretaría “B”, hace saber por cinco (5) veces que cita y 
emplaza a herederos, legatarios, acreedores y a quienes se 
consideren con derecho sobre los bienes del extinto Luis 

Granillo Luna, a comparecer a estar a derecho dentro del 
término de quince (15) días posteriores a la última 
publicación del presente edicto en los autos Expte. Nº 
34.991 - G - Año 2003, caratulados: “Granillo Luna, Luis 
- Sucesorio Ab Intestato”, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, ... de abril de 2003. Fdo.: Dr. Víctor César 
Ascoeta-Juez de Cámara. Dra. Sara Granillo de Gómez-
Secretaria. 
 

Dra. Sara Granillo de Gómez 
Secretaria 

 
 
Nº 02558 - $ 45,00 - 22/04 al 06/05/2003 
 

* * * 
 
 La señora Presidente de la Cámara Cuarta en lo 
Civil, Comercial y de Minas, Dra. Norma Abate de 
Mazzucchelli, Secretaría “A” a cargo de la autorizante, 
Dra. María Elena Fantín de Luna, hace saber que los Sres. 
Vicente Alejandro Parco Parisi y Rómulo Humberto Parco 
Parisi han promovido juicio de Información Posesoria 
sobre un inmueble ubicado en el paraje Las Higuerillas, 
Dpto. Capital, cuyas medidas y linderos son los siguientes: 
partiendo del punto A al Sur, con dirección Noroeste, al 
punto B mide 222,18 m;  puntos B-C 503,29 m, lindando 
ambos con camino a Las Higuerillas; puntos C-D 63,26 m, 
lindando con camino a Las Higuerillas y al Duraznillo; 
puntos D-E con dirección Norte mide 308,92 m, linda con 
camino al Duraznillo; puntos E-F con dirección Sureste 
390,22 m; puntos F-G (quiebre con dirección Norte) mide 
100,00 m, ambos lindan con Octavio Antonio Ortega y 
Raquel Pastora Arce de Ortega; puntos G-H con rumbo 
Sur 589,23 m, linda con Juan, Abel y Pedro Moreno; 
puntos H-A con dirección Suroeste 465,61m, lindando con 
Juan, Abel y Pedro Moreno. Encierra una superficie de 29 
ha 7.655,10 m2. Su Matrícula Catastral es 4-01-50-013-
344-720 (antigua 4-01-50-013-350-720), los datos 
consignados surgen del Plano de Mensura agregado en 
autos. Por el presente se cita a todos aquellos que se 
sintieran con derechos sobre el inmueble descripto 
precedentemente a ejercer los mismos en el término de 
diez (10) días posteriores al de la última publicación del 
presente y bajo apercibimiento de ley, en autos Expte. Nº 
7.900 - Letra “P” - Año 2002, caratulados: “Parco Parisi, 
Vicente Alejandro y Otro - Información Posesoria”. El 
presente edicto se publicará por cinco (5) veces en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local. 
Secretaría, 04 de abril de 2003. 
 

Dra. María Elena Fantín de Luna 
Secretaria 

 
 
Nº 02559 - $ 160,00 - 22/04 al 06/05/2003 
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La señora Juez de Paz Letrado de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, 
Secretaría Nº 1, cita y emplaza a herederos, acreedores y 
legatarios de los extintos Ernesto Luque, María Ignacia 
Galleguillo y Marcos Manuel Luque, a comparecer a estar 
a derecho en autos Expte. Nº 9.375/01, caratulados: 
“Luque, Ernesto y Otros - Sucesorio Ab Intestato”, dentro 
del término de quince (15) días contados a partir de la 
última publicación y bajo apercibimiento de ley. Edictos 
por cinco (5) veces. 
Diciembre 11 de 2002. 
 

Dr. Eduardo Gabriel Bestani 
Secretario 

 
Nº 02565 - $ 38,00 - 22/04 al 06/05/2003 
 

* * * 
 

El Sr. Presidente de la Excma. Cámara Primera en 
lo Civil, Comercial y de Minas, Dr. Víctor César Ascoeta, 
por Secretaría “B”, a cargo de la autorizante, cita y 
emplaza bajo apercibimiento de ley a los herederos, 
legatarios y acreedores del extinto León Kaen para 
comparecer a estar a derecho dentro del término de quince 
(15) días posteriores a la última publicación del presente, 
en los autos caratulados: “Kaen, León - Sucesorio Ab 
Intestato”, Expte. Nº 35.023 - Letra “K” - Año 2003. 
Edictos por cinco (5) veces. 
Secretaría, 11 de abril de 2003. 
 

Dra. Sara Granillo de Gómez 
Secretaria 

 
Nº 02577 - $ 40,00 - 25/04 al 09/05/2003 
 

* * * 
 

La Sra. Presidente de la Excma. Cámara en lo 
Civil, Comercial y de Minas de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, 
Secretaría “B”, Dra. Sofía E. Nader de Bassani, hace saber 
que en los autos Expte. N° 7.837 - Letra “A” - Año 2002, 
caratulados: “Alcaraz, Felipe Arnaldo - Sucesorio Ab 
Intestato”, se ha ordenado la publicación de edictos por 
cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la herencia de Felipe Arnaldo 
Alcaraz para que comparezcan dentro de los quinces (15) 
días posteriores a la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley.  
Chilecito, La Rioja, 01 de abril de 2003. 
 

Dra. Sonia del Valle Amaya 
Secretaria 

 
Nº 02578 - $ 40,00 - 25/04 al  09/05/2003 

La Sra. Presidente de la Excma. Cámara Cuarta 
Civil, Comercial y de Minas, Dra. Norma Abate de 
Mazzucchelli, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María 
Elena Fantín de Luna, cita y emplaza por el término de 
quince (15) días posteriores al de la última publicación del 
presente y bajo apercibimiento de ley, a acreedores, 
herederos y legatarios de la extinta María Celia Pelliza de 
Pereyra para comparecer en los autos Expte. Nº 7.760 - 
Letra “P” - Año 2002, caratulados: “Pelliza de Pereyra, 
María Celia - Sucesorio Ab  Intestato”. El presente edicto 
se publicará por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local. 
La Rioja, 28 de marzo de 2003. 
 

Dra. María Elena Fantín de Luna 
Secretaria 

 
Nº 02582 - $ 30,00 - 25/04 al 09/05/2003 
 

* * * 
 
 El señor Presidente de la Excma. Cámara Segunda 
en lo Civil, Comercial y de Minas de esta ciudad, Dr. 
Carlos Alberto Nieto Ortiz por Secretaría “B” del actuario, 
Dr. Carlos Germán Peralta, cita y emplaza dentro del 
término por cinco (5) veces a los herederos, legatarios y 
acreedores de la extinta Juana del Valle Moreno, a 
comparecer a estar a derecho en los autos Expte. Nº 
34.798 - Letra “M”- Año 2003, caratulado: “Moreno, 
Juana del Valle - Sucesorio” dentro del término de quince 
(15) días contados de la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley, Art. 342 y concordantes de C.P.C.. 
La Rioja, 21 de abril de 2003. 
 

Dr. Carlos Germán Peralta 
Secretario 

 
Nº 02586 - $ 45,00 - 25/04 al  09/05/2003 
 

* * * 
 

 El Sr. Presidente de la Excma. Cámara en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la IV 
Circunscripción Judicial de la ciudad de Aimogasta, Dpto. 
Arauco, provincia de La Rioja, Dr. José Manuel Martín, 
Secretaría Civil a cargo del autorizante, hace saber por cinco 
(5) veces que en los autos Expte. Nº 1.257-Letra “S”-Año 
1999, caratulado: “Semino, Aldo Carlos s/Información 
Posesoria”, que se ha iniciado juicio de Información 
Posesoria sobre los siguientes inmuebles ubicados en el 
distrito Anillaco, Dpto. Castro Barros, provincia de La Rioja, 
cuyas medidas, linderos y superficie son: Fracción I: 
segmento 17-18 = (mide) 2.305,05m; 18-19 = 500,00m; 19-
20 = 4081,20 m, todos por el costado Oeste que linda con 
Estado Provincial y Ruta Nacional Nº 75; segmento 20-21 = 
669,80 m; 21-22 = 200,00 m; 22-23 = 218,00 m; 23-24 = 
193,87 m; 24-25 = 571,45 m; 25-26 = 33,31 m; 26-27 = 
878,58 m; 27-28 = 106,01 m; 28-29 = 107,85 m; 29-30 = 
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331,85 m; 30-31 = 397,38 m; 31-32 = 46,20 m; 32-33 = 
717,26 m; 33-34 = 89,94 m; 34-35 = 343,78 m; 35-36 = 
321,22 m; 36-37 = 850,46 m, todos por el lado Norte, y linda 
con Juan Francisco G. Vera; 37-38 = 2.156,92 m por el 
costado Este, y linda con Nicolás A. Luna; 38-39 = 998,45 
m; 39-40 = 826,00 m, 40-41 = 118,00 m, 41-42 = 250,00 m; 
42-43 = 135,40 m; 43-44 = 117,80 m; 44-45 = 4.733,60; 45-
17 = 72,00 m, donde finalmente cierra, todos por el costado 
Sudeste, que linda con Ruta Provincial Nº 7. Tiene una 
Superficie Total de 2.564 ha 3.912,60 m2 y su Matrícula 
Catastral es Nº 4-03-42-001-580-578. Fracción II: segmento 
1-2 = (mide) 4.318,02 m por el costado Sur, y linda con 
Ramón Eduardo Romero Navarro, Enrique Carlos Romero 
Navarro y con Daniel Gustavo Romero; segmento 2-3 = 
139,60 m por el costado Oeste, y linda con Ruta Nacional Nº 
75; segmento 3-4 = 247,70 m; 4-5 = 60,09 m; 5-6 = 15,93 m; 
6-7 = 30,93 m; 7-8 = 36,71 m; 8-9 = 36,02 m, 9-10 = 38,57 
m; 10-11 = 40,18 m; 11-12 = 9,47 m; 12-13 = 32,95; m; 13-
14 = 31,80 m; 14-15 = 72,45 m; 15-16 = 4.469,06 m; 16-17 = 
75,19 m; 17-18 = 41,21 m; 18-19 = 43,60 m; 19-20 = 89,81 
m; 20-21 = 79,01 m; 21-22 = 67,99 m; 22-23 = 99,64 m; 23-
24 = 65,88 m; 24-25 = 50,97m; 25-26 = 724,90 m; 26-27 = 
75,34 m; 27-28 = 26,99 m; 28-29 = 149,47 m; 29-30 = 
732,32 m, todos por el costado Noroeste, y linda con Ruta 
Provincial Nº 7; 30-1 = 5.118,34 m por el costado Este, y 
linda con Nicolás Argentino Luna. Tiene una Superficie 
Total de 1.154 ha 9.021,34 m2, su Matrícula Catastral es Nº 
4-03-42-001-385-580. Citando a todos los que se consideren 
con derecho que lo hagan valer dentro del término de diez 
(10) días posteriores a la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley. 
Aimogasta, La Rioja, ... de octubre de 2002. Secretaría Civil 
a cargo del Sr. Nelson Daniel Díaz - Jefe de Despacho. 
 

Nelson Daniel Díaz 
Jefe de Despacho 

 
Nº 02595 - $ 90,00 - 02 al 16/05/2003 
 

* * * 
 

El señor Presidente de la Excma. Cámara Segunda 
en lo Civil, Comercial y de Minas, Dr. Carlos Alberto 
Nieto Ortiz, Secretaría “A”, cita y emplaza a herederos, 
legatarios y acreedores de la extinta Genara Angela 
Mercedes Mazzarelli, a comparecer a estar a derecho 
dentro del término de quince (15) días posteriores a la 
última publicación del presente en autos Expte. Nº 35.383-
Letra “M”- Año 2003, caratulados: “Mazzarelli, Genara 
Angela Mercedes - Sucesorio Ab Intestato”, bajo 
apercibimiento de ley. Edictos por cinco (5) veces. 
Secretaría, 21 de abril de 2003. 
 
 

Carmen Moreno de Delgado 
Prosecretaria a/c. 

 
Nº 02596 - $ 38,00 - 02 al 16/05/2003 
 

La señora Presidente de la Excma. Cámara Cuarta 
en lo Civil, Comercial y de Minas, Secretaría “A”, la Dra. 
Norma Abate de Mazzucchelli y de la autorizante, Dra. 
María Elena Fantín de Luna, Secretaria, cita y emplaza por 
cinco (5) veces a herederos, legatarios, acreedores y a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de la extinta María Esther Pereyra de Filippe, 
para que comparezcan a estar a derecho en los autos 
Expte. Nº 7.890 - Letra “P” - Año 2002, caratulados: 
“Pereyra de Filippe, María Esther - Sucesorio”, en el plazo 
de quince (15) días posteriores a la última publicación, 
bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, 09 de abril de 2003. 
 

Dra. María Elena Fantín de Luna 
Secretaria 

 
Nº 02597 - $ 45,00 - 02 al 16/05/2003 
 

* * * 
 

 El Dr. Carlos Alberto Nieto Ortiz, Presidente de la 
Excma. Cámara 2º en lo Civil, Comercial y de Minas, 
Secretaría “B” del actuario, Dr. Carlos Germán Peralta, 
hace saber por cinco (5) veces en los autos Expte. Nº 
34.428 - Letra “M” - Año 2002, caratulados: “Mercado, 
Nicolás Horacio y Otra - Sucesorio Ab Intestato”, que se 
cita y emplaza a herederos y legatarios de los extintos 
Nicolás Horacio Mercado y Manuela Facunda Roldán de 
Mercado, a que comparezcan a estar a derecho dentro del 
término de quince (15) días posteriores a la última 
publicación, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, La Rioja, 16 de abril de 2003. 
 

Dr. Carlos Germán Peralta 
Secretario 

 
Nº 02598 - $ 40,00 - 02 al 16/05/2003 
 

EDICTOS DE MINAS 
 

Edicto Manifestación de Descubrimiento 
 

Expte. Nº 48 – L - 1995. Titular: Lirio, Juan 
Demetrio. Denominación: “Cristian II”. Departamento 
Catastro Minero: La Rioja, 08 de noviembre de 2001. 
Señora Directora: Este Departamento informa que el 
presente pedimento ha sido graficado en el departamento 
Gral. Lamadrid, con una superficie libre de 396 ha 9.079,2 
m2, comprendidas entre las siguientes coordenadas: 
Y=2453002.421 X=6868751.711, Y=2456610.675  
X=6868751.711, Y=2456610.675 X=6867651.711, 
Y=2453002.421 X=6867651.711. Se aclara, además, que 
las coordenadas consignadas precedentemente son Gauss 
Krugger (POSGAR´94). La Rioja, 18 de octubre de 2002. 
Por Resolución Nº 417/02 se ordena registrar la solicitud 
de Manifestación de Descubrimiento Publíquense edictos 
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en el Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) veces en 
el espacio de quince (15) días y fíjese cartel aviso en la 
pizarra de esta Dirección, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 53º del Código de Minería, llamando por el 
término de sesenta (60) días a quienes se consideren con 
derechos a deducir oposiciones (Art. 66º del citado 
Código). Fdo.: Dra. María Mercedes Ortiz - Directora 
Gral. de Minería. Ante mí: Luis Héctor Parco - Escribano 
de Minas. 
 

Luis Héctor Parco 
Escribano de Minas 

Dirección Gral. de Minería 
 

Nº 02560 - $ 70,00 - 22, 29/04 y 06/05/2003 
 

* * * 
 

Edicto Manifestación de Descubrimiento 
 

Expte. Nº 36 – L – 1996. Titular: LIR-FER 
Construcciones S.R.L. Denominación: “Puni I”. 
Departamento Catastro Minero. La Rioja, 29 de agosto de 
2002. Señora Directora: Este Departamento informa que la 
presente Manifestación de Descubrimiento fue graficada 
en el departamento Vinchina, con una superficie libre de 
467 ha 7.334,57 m2. Dicha área queda comprendida entre 
las siguientes coordenadas Gauss Krugger POSGAR 94: 
Y=2464146.675 X=6879527.711, Y=2464146.675 
X=6877291.711, Y=2461910.675 X=6877291.711, 
X=2461910.675 X=6878899.938, Y=2462937.675 
X=6879527.711. La Rioja, 18 de octubre de 2002. Por 
Resolución Nº 419/02 se ordena registrar la solicitud de 
Manifestación de Descubrimiento. Publíquense edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) veces en el 
espacio de quince (15) días y fíjese cartel aviso en la 
pizarra de esta Dirección, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 53º del Código de Minería, llamando por el 
término de sesenta (60) días a quienes se consideren con 
derechos a deducir oposiciones (Art. 66º del citado 
Código). Fdo.: Dra. María Mercedes Ortiz - Directora 
Gral. de Minería. Ante mí: Luis Héctor Parco - Escribano 
de Minas. 
 

Luis Héctor Parco 
Escribano de Minas 

Dirección Gral. de Minería 
 
Nº 02561 - $ 70,00 - 22, 29/04 y 06/05/2003 
 

* * * 
 

Edicto de Mensura 
 

Expte. Nº 170 - L - 1997. Titular: Lirio, Juan 
Demetrio. Denominación: “Potro II”. Departamento de 
Catastro Minero, La Rioja, 20 de junio de 2002. Se 

procedió a graficar cuatro pertenencias de 100 ha cada 
una, por lo tanto este Departamento aconseja hacer lugar a 
la petición de mensura de cuatro (4) pertenencias 
comprendidas entre las siguientes coordenadas Gauss 
Krugger POSGAR 94, perimetrales: Y=2444010.83 
X=6862822.86, Y=2446010.83 X=6862822.86, 
Y=2446010.83 X=6860822.86, Y=2444010.83 
X=6860822.86. La Rioja, 11 de octubre de 2002. Por 
Resolución Nº 396/02 se ordena registrar la solicitud de 
Manifestación de Descubrimiento. Publíquense edictos de 
mensura en el Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) 
veces en el espacio de quince (15) días y fíjese cartel aviso 
en el pizarra de esta Dirección, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 81º del Código de Minería, 
emplazando a quienes se consideren con derechos a 
deducir oposiciones dentro de los quince (15) días 
siguientes a la última publicación (Art. 84º del mismo 
citado cuerpo legal). Fdo.: Dra. María Mercedes Ortiz - 
Directora Gral. de Minería. Ante mí: Luis Héctor Parco - 
Escribano de Minas. 
 

Luis Héctor Parco 
Escribano de Minas 

Dirección Gral. de Minería 
 
Nº 02563 - $ 70,00 - 22, 29/04 y 06/05/2003 
 

* * * 
 

Edicto Manifestación de Descubrimiento 
 

Expte. Nº 46 - L - 1995. Titular: Lirio, Juan 
Demetrio. Denominación: “John II”. Departamento Catastro 
Minero. La Rioja, 18 de setiembre de 2001. Señora 
Directora: Este Departamento informa que ha sido graficado 
en el departamento Gral. Lamadrid, con una superficie libre 
de 492 ha 3.976,31 m2, dicha área queda comprendida entre 
las siguientes coordenadas Gauss Krugger (POSGAR 94): 
Y=2460075.675 X=6876041.711, Y=2462240.675 
X=6877291.711, Y=2463211.250 X=6875602.911, 
Y=2461067.978 X=6874315.104. La Rioja, 24 de setiembre 
de 2001. Por Resolución Nº 420/01 se ordena registrar la 
solicitud de Manifestación de Descubrimiento. Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) veces 
en el espacio de quince (15) días y fíjese cartel aviso en la 
pizarra de esta Dirección, de conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 53º del Código de Minería, llamando por el término 
de sesenta (60) días a quienes se consideren con derechos a 
deducir oposiciones (Art. 66º del citado Código). Fdo.: Dra. 
María Mercedes Ortiz - Directora Gral. de Minería. Ante mí: 
Luis Héctor Parco - Escribano de Minas. 

 
 

Luis Héctor Parco 
Escribano de Minas 

Dirección Gral. de Minería 
 
Nº 02567 - $ 70,00 - 22, 29/04 y 06/05/2003 
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